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Consejería de Educación y Cultura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2943 Resolución de 24 de febrero de 2003, de la
Dirección General de Personal, por la que se
acuerda el emplazamiento de  los  interesados
en el recurso Contencioso-Administrativo
(Procedimiento Ordinario 1452/2002 contra la
Orden de 5 de junio de 2002, por la que se
dictan instrucciones para el inicio del curso
2002/2003.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
N.º 1 de Murcia, D. Jesús Guillén García, ha interpuesto
el recurso contencioso-administrativo n.º 1452/2002
(procedimiento abreviado), contra la Orden de 5 de julio
de 2002 de la Consejería de Educación y Cultura, por la
que se dictan instrucciones para el inicio del curso
2002/2003.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, de 13 de julio de 1998, esta Dirección
General,

Resuelve

Emplazar a los interesados en el citado
procedimiento para que puedan comparecer y
personarse en el plazo de nueve días ante dicho
Juzgado, en legal forma, mediante Procurador con poder
al efecto, y con firma de abogado; caso de personarse
fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte sin que
por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del
procedimiento, y si no se personaren oportunamente
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

El Director General de Personal, Juan Antonio
Morales Rodríguez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2586 Convenio Colectivo de Trabajo para Aserrío y
Fabricación en Envases de Madera. Expediente
17/02.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el expediente de «Revisión de la tabla de
salarios» del Convenio Colectivo de Trabajo,
recientemente negociado para Aserrío y Fabricación de
Envases de Madera, (Código de Convenio número
30000115), de ámbito Sector, suscrito por la Comisión
Mixta de Interpretación del referido Convenio, con fecha
29-1-2003, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 90.2 y 3 del R.D. Legislativo 1/1995, de 24-3-
1995, por el que se aprobó el texto refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores.

Esta Dirección General de Trabajo

Resuelve

Primero: Ordenar su inscripción en el Registro de
Convenios Colectivos de Trabajo, de esta Dirección
General, con fecha y notificación a la Comisión Mixta de
Interpretación del mismo.

Segundo: Disponer su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia».

Murcia a 11 de febrero de 2003.—El Director
General de Trabajo por delegación de firma (Resol. 20-
9-99).—El Subdirector General de Trabajo, Pedro Juan
González Serna.

ANEXO I
Importe de la paga compensatoria
por la desviación del IPC en 2002

(4,00% - 2,00% = 2,00%)

Importe
paga

Categoría compensatoria

Remuneraciones diarias

Encargado 224,64

Aserrador, Galerista, Afilador (Oficiales de primera) 216,00

Oficial de máquinas, Aserradores  (Oficiales de segunda) 203,04

Ayudante y Peón especialista 198,72

Peón 198,72

Pinche y aprendiz 116,64

Remuneraciones mensuales

Jefe de oficina 231,72

Oficial primera 219,05

Oficial segunda 206,24

Auxiliar y mecanógrafo 198,41

Telefonista 195,00

Aspirante mayor de 18 años 169,80

Aspirante menor de 18 años 116,00

Conductor mecánico primera 215,64

Conductor mecánico segunda 206,95

Conductor carretilla elevadora 196,42

Almacenero contr. Clientes 202,54

Capataz guarda-vigilante 192,15

ANEXO II
Tabla salarial

Año 2003

Salario Remunerac.
Categoría Base Anual

Remuneraciones diarias

Encargado 27,56 11.905,92

Aserrador, Galerista, Afilador (Oficiales de primera) 26,82 11.586,24

Oficial de máquinas, Aserradores

(Oficiales de segunda) 25,68 11.093,76

Ayudante y Peón especialista 24,56 10.609,92

Peón 24,18 10.445,76

Pinche y aprendiz 14,20 6.134,40
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Salario Remunerac.
Categoría Base Anual

Remuneraciones mensuales

Jefe de oficina 872,23 12.414,74

Oficial primera 824,16 11.730,54

Oficial segunda 776,43 11.051,19

Auxiliar y mecanógrafo 747,16 10.634,58

Telefonista 733,69 10.442,85

Aspirante mayor de 18 años 639,05 9.095,81

Aspirante menor de 18 años 436,56 6.213,70

Conductor mecánico primera 812,30 11.561,74

Conductor mecánico segunda 778,80 11.084,92

Conductor carretilla elevadora 739,37 10.523,70

Almacenero contr. Clientes 762,31 10.850,21

Capataz guarda-vigilante 723,45 10.297,11

ANEXO III
Devengos por antigüedad consolidada

el día uno de mayo de 1998

Quinquenios
Uno Dos Tres Cuatro Cinco

Remuneraciones diaria
0,90 1,80 2,70 3,61 4,51
0,88 1,75 2,63 3,51 4,39
0,84 1,68 2,52 3,35 4,20
0,80 1,60 2,40 3,20 4,00
0,79 1,57 2,36 3,15 3,94

Remuneraciones mensuales
28,58 57,16 85,73 114,31 142,89
26,94 53,87 80,81 107,74 134,68
25,31 50,61 75,92 101,22 126,53
24,30 48,60 72,91 97,22 121,52
23,85 47,69 71,54 95,39 119,23
26,57 53,14 79,71 106,28 132,84
25,39 50,78 76,17 101,56 126,95
24,05 48,09 72,13 96,17 120,22
25,19 50,38 75,58 100,77 125,97
23,85 47,69 71,54 95,39 119,23

ANEXO IV
Pagas extras

(Importes en euros por paga)
Año 2003

Categorías Quinquenios a uno de mayo 1998

Cero Uno Dos Tres Cuatro Cinco

Remuneraciones diarias

Encargado 923,26 953,41 983,56 1.013,71 1.044,20 1.074,35

Aserrador, Galerista,

Afilador (Oficiales

de primera) 898,47 927,95 957,10 986,58 1.016,06 1.045,54

Oficial de máquinas,

Aserradores  (Oficiales

de segunda) 860,28 888,42 916,56 944,70 972,51 1.000,98

Categorías Quinquenios a uno de mayo 1998

Cero Uno Dos Tres Cuatro Cinco

Ayudante y

Peón especialista 822,76 849,56 876,36 903,16 929,96 956,76

Peón 810,03 836,50 862,63 889,09 915,56 942,02

Pinche y aprendiz 475,70

Remuneraciones mensuales

Jefe de oficina 973,99 1.005,90 1.037,82 1.069,72 1.101,64 1.133,55

Oficial primera 920,31 950,39 980,46 1.010,55 1.040,62 1.070,70

Oficial segunda 867,01 895,27 923,52 951,79 980,04 1.008,30

Auxiliar y mecanógrafo 834,33 861,47 888,60 915,75 942,89 970,03

Telefonista 819,29 845,92 872,54 899,18 925,81 952,43

Aspirante mayor

de 18 años 713,61

Aspirante menor

de 18 años 487,49

Conductor mecánico

primera 907,07 933,93 960,77 987,62 1.014,46 1.041,32

Conductor mecánico

segunda 869,66 897,79 925,92 954,06 982,19 1.010,33

Conductor carretilla

elevadora 825,63 852,26 878,88 905,52 932,15 958,77

Almacenero

Contr. Clientes 851,25 851,25 851,25 851,25 851,25 851,25

Capataz

guarda-vigilante 807,85 807,85 807,85 807,85 807,85 807,85

ANEXO V

Remuneración por hora extraordinaria
Año 2003

Remuneración
por hora

Categoría €/hora

Encargado 8,25

Aserrador, Galerista, Afilador (Oficiales de primera) 8,03

Oficial de máquinas, Aserradores  (Oficiales de segunda) 7,71

Ayudante y Peón especialista 7,36

Peón 7,24

Jefe de oficina 8,62

Oficial primera 8,13

Oficial segunda 7,67

Auxiliar y mecanógrafo 7,38

Telefonista 7,24

Aspirante mayor de 18 años 6,48

Conductor mecánico primera 8,03

Conductor mecánico segunda 7,69

Conductor carretilla elevadora 7,31

Almacenero contr. Clientes 7,63

Capataz guarda-vigilante 7,24
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